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El presente número monográfico de la
Revista de Psicología del Trabajo y de las
Organizaciones dedicado a la aplicación
de la Psicología del Trabajo, de las Orga-
nizaciones y de los Recursos Humanos a
la gestión de los recursos humanos en los
diversos tipos de Administraciones Públi-
cas (Administración General del Estado,
Administraciones de las Comunidades
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y
Melilla y las Administraciones de las Enti-
dades Locales), aparece poco después de
la aprobación por las Cortes Generales de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público.

Se trata de una Ley muy importante, que
introduce numerosas novedades en la fun-
ción pública, si bien gran parte de las medi-
das previstas no se pondrán en marcha
hasta la aprobación de las leyes de desarro-
llo tanto por parte de las Cortes Generales
como por las Asambleas Legislativas Auto-
nómicas. Este Ley vino precedida por los

trabajos de una Comisión constituida para
el Estudio y Preparación del Estatuto Bási-
co del Empleado Público, cuyo Informe
Final se dió a conocer el 25 de abril de
2005. Dicha Comisión, estuvo presidida
por Miguel Sánchez Morón, Catedrático de
Derecho Administrativo de la Universidad
de Alcalá, y contó con otros 15 miembros,
ninguno de ellos psicólogos.

Pero el objetivo de este número mono-
gráfico no es reivindicativo, sino proposi-
tivo: la colección de 7 artículos presentan
experiencias reales basadas en procesos de
intervención y/o investigación que ilumi-
nan o dan respuesta desde la psicología y
la práctica profesional de psicólogos a
retos importantes de la gestión de los
recursos humanos en el ámbito de las
Administraciones Públicas.

El monográfico recoge 7 artículos:

— Los tres primeros recogen la histo-



ria y algunas de las experiencias
exitosas desarrolladas en el Instituto
Navarro de Administración Pública,
antiguo Instituto de Psicología
Aplicada de Navarra.

— Los tres siguientes, recogen expe-
riencias y desarrollos que se están
realizando en el momento actual
por un equipo de psicólogos en la
Función Pública de la Administra-
ción General del País Vasco.

— Finalmente, un artículo elaborado
por profesores de las Universidades
de Valencia y Almería plantea los
resultados de una investigación
sobre las características específicas
del contrato psicológico en el ámbi-
to de la Administración Pública.

Loitegui (2007) presenta una historia
resumida de la transición del Instituto Pro-
vincial de Psicología Aplicada y Psicotec-
nia de Navarra, creado en 1961 al actual
Instituto Navarro de Administración
Pública, es decir una rica historia de 46
años en la que se puede decir que el des-
arrollo del Instituto corresponde práctica-
mente con la historia de la psicología apli-
cada en Navarra. Mientras que el resto de
los Institutos Provinciales de Psicología
Aplicada y el Instituto Nacional, languide-
cían para desaparecer en los 80, tras la lle-
gada de los socialistas al poder, este Insti-
tuto, debido a las características específi-
cas de la Diputación Foral de Navarra,
incluso en los años del franquismo, no
sólo consiguió mantenerse sino que fué
evolucionando y desarrollando todas las
áreas aplicadas de la psicología. 

Inicialmente el área que se desarrolló
más fué la de orientación profesional, y
más adelante la intervención psicoeducati-

va en general, aplicada a todos los niveles
educativos no universitarios. Tanto se des-
arrolló que la Unidad de Psicología Edu-
cativa responsable de dicha actividad pasó
a depender en 1983 a la Consejería de
Educación. Lo mismo pasó con la Unidad
de Psicología Clínica que también se inte-
gró en la Consejería de Sanidad. Mientras
la Unidad de Psicología del Trabajo se iba
consolidando y ampliando, primero encar-
gándose de la selección de personal, a par-
tir de 1973, posteriormente añadiendo las
actividades de formación, ya en 1977,
para irse convirtiendo en una consultoría
interna del Gobierno de Navarra, realizan-
do además de las funciones anteriores estu-
dios de clima y satisfacción, entre otros.

Y así hasta llegar al momento actual ya
como Instituto Navarro de Administración
Pública en el que uno de los tres Servicios
es el Servicio de Psicología Aplicada,
encargado de la selección y promoción de
personal, el diagnóstico y certificaciones
psicológicas, y la realización de estudios y
programas de intervención.

El autor, Jesús Ramón Loitegui Aldaz,
Licenciado y Doctor en Psicología por la
Universidad Complutense, y Diplomado
en Psicología Clínica e Industrial por la
Escuela de San Bernardo de Madrid, se
incorporó en 1973 al Instituto de Psicolo-
gía Aplicada de Navarra, obteniendo la
primera plaza de licenciado en psicología.
Posteriormente en 1981 fué nombrado
Director del Instituto, hasta 1991, año en
el que el Instituto de Psicología Aplicada
devino en Instituto Navarro de Adminis-
tración Pública (INAP), siendo entonces
nombrado Director General de dicho Insti-
tuto. En septiembre de 1995 fué nombrado
Director de la Escuela de Seguridad del
Gobierno de Navarra, para volver en sep-
tiembre de 1996 a la Dirección General
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del INAP, cargo que ocupó hasta septiem-
bre de 2003. A partir de esa fecha es
Director del Servicio de Formación y Psi-
cología del INAP.

Por otra parte, fué uno de los fundado-
res del Colegio Oficial de Psicólogos en
Navarra. En 1973 promovió la creación de
la Sección de Psicología dentro del Cole-
gio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras, siendo el representante
de Navarra en la Comisión Gestora para la
creación del Colegio Oficial de Psicólogos
(COP). Una vez creado el COP en 1980,
cuando se constituyó la Delegación de
Navarra se convirtió en el colegiado N-
00001. Cuando la Delegación pasó a ser
Colegio Oficial de Psicólogos de Navarra
en 2001, fué elegido Decano, siendo reele-
gido en el 2005. Desde el año 2007 perte-
nece a la Junta de Gobierno del Consejo
General de Psicólogos de España, ocupán-
dose en ella de los asuntos relacionados
con la Psicología del Trabajo y de las
Organizaciones.

Fraile (2007a) presenta el proceso de
implantación del sistema de control de
calidad en la selección de personal para
las Administraciones públicas que se ini-
ció en el año 1997 por iniciativa del Servi-
cio de Psicología del Instituto Navarro de
Administración Pública y que culminó en
diciembre de 2002 con la entrega del certi-
ficado por parte de la Fundación AENOR.
Describe cómo se decidió llevar todo el
proceso por el personal propio de la Uni-
dad sin tener el apoyo o tutela de ninguna
consultora especializada, y las ventajas e
inconvenientes de dicha decisión. Final-
mente presenta los resultados, estando
entre ellos, además de la obtención de la
certificación y de la producción del
Manual de Calidad, la elaboración de
otros dos documentos de apoyo, el

“Manual de buenas prácticas de las selec-
ciones ordinarias”, así como el documento
“Cómo mejorar los procesos de selección
en los Ayuntamientos”.

En otro artículo, Fraile (2007b) presen-
ta un programa pionero de formación
mediante trabajo en prácticas de una dura-
ción de 2 años dirigido a licenciados en
Psicología que han finalizado sus estudios
en los 4 años anteriores, organizado por el
Instituto Navarro de Administración
Pública (INAP). Durante el período 1991-
2000 se convocaron anualmente 3 plazas,
pasando a 4 entre 2001-2003. A partir del
2003, el Gobierno de Navarra amplia la
convocatoria a otras titulaciones universi-
tarias. Describe los cuatro objetivos espe-
cíficos del programa: capacitar realizan-
do prácticas tutorizadas en las distintas
unidades del INAP (Servicio de Psicolo-
gía, Servicio de Formación, Escuela de
Seguridad); formar mediante cursos orga-
nizados ad hoc tanto en las aplicaciones
informáticas utilizadas habitualmente en
las empresas, como en áreas relacionadas
con la Psicología del Trabajo; evaluar y
orientar a los psicólogos en prácticas;
finalmente, desarrollar un trabajo de
investigación. Termina presentando los
resultados de un estudio de seguimiento
efectuado en el 2004, así como recogiendo
testimonios de algunos de los participantes
en el programa.

La autora, Ana Fraile Blázquez, Licen-
ciada en Psicología por la Universidad
Complutense y en posesión de un Máster
en Administración y Gestión de Adminis-
traciones Públicas por la Universidad
Pública de Navarra, ocupa actualmente la
Jefatura de la Unidad de Coordinación
contra la Violencia sobre la Mujer de la
Delegación del Gobierno en la Comunidad
Foral de Navarra.
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Comenzó su andadura profesional
como psicóloga escolar en el Departamen-
to de Educación del Gobierno de Navarra,
fué Directora del Servicio de Psicología
del INAP entre 1995 y 2003, de donde
pasó a Jefa de Sección de Estudios y Pro-
gramas del Instituto Navarro de la Mujer,
hasta que pasó a ocupar su puesto actual.

Actualmente es vocal de la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Psicólo-
gos de Navarra.

Aguirre (2007) presenta los trabajos
desarrollados hasta la fecha para llegar a
elaborar una taxonomía de las destrezas
mentales y de relación de los trabajadores
de la Administración General del País
Vasco (AGPV). El trabajo se inserta en el
contexto de implantación de los Análisis
Funcionales de la AGPV (Gorriti, 2003),
como consecuencia de la cual se realiza-
ron entrevistas para identificar las tareas
representativas de cada puesto: se identifi-
caron 1.410 enunciados de destrezas men-
tales y 1.344 de relación. Como resultado
del proceso metodológico que la autora
describe se obtuvieron 30 enunciados de
destrezas mentales y 26 de relación.

Ana Aguirre, la autora, es técnico de
Recursos Humanos de la Dirección de
Función Pública del Gobierno Vasco. Es
analista de puestos y encargada del proce-
so de validación de las taxonomías de des-
trezas, conocimientos y demás aspectos de
validez de contenido, necesarios para la
aplicación de análisis de puestos en red
que utiliza la AGPV para obtener los datos
de los puestos desde los mismos ocupan-
tes.

Antón (2007), por su parte, aporta un
enfoque de carácter más metodológico. A
la hora de explotar Análisis de Puestos

masivos, como los realizados en la AGPV
entre 2002 y 2004, en la que 2.171 perso-
nas de todas las categorías contestaron una
encuesta, que incluía un cuestionario en la
que cada persona tenía que valorar las
tareas que realizaba según cuatro dimen-
siones (Frecuencia, Duración, Consecuen-
cias y Dificultad), en una escala de 1 a 7,
se plantea el interrogante si es posible
simplificar el tamaño y complejidad de los
cuestionarios sin perder por ello informa-
ción ocupacional relevante. Como produc-
to se obtuvieron enunciados hasta un total
de 36.636 tareas. Se plantea la hipótesis si
las cuatro dimensiones son realmente dife-
rentes o están relacionadas entre sí. Tras
los correspondientes análisis factoriales,
se encontró una estructura factorial de dos
factores, Complejidad y Frecuencia, que
explicaban el 78% de la varianza.

Pilar Antón es también técnico de
Recursos Humanos de la Dirección de
Función Pública del Gobierno Vasco. Está
encargada de todo lo que es el ámbito pre-
dictivo de la intervención en la gestión en
Recursos Humanos, principalmente en la
definición de las pruebas y la determina-
ción de perfiles a partir de análisis de
puestos, la convocatoria de concursos de
traslados y Ofertas Públicas de Empleo.

Gorriti (2007) plantea un artículo orien-
tado hacia el futuro. Partiendo de la obli-
gación legal de acometer la evaluación de
desempeño (artículo 20 de la Ley 7/2007
del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co), trata de demostrar la necesidad técni-
ca de acometer la evaluación de desempe-
ño (ED) como práctica habitual de las
actividades relacionadas con los Recursos
Humanos (RRHH) en las Administracio-
nes Públicas (AAPP). El autor parte de
que actualmente ya se viene haciendo
alguna ED, y defiende que simplemente
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hay que sistematizar y profesionalizar el
proceso, y por ello el objetivo del artículo
es tratar de convencer a los responsables
de RRHH de las AAPP en que existen
métodos y técnicas fiables para hacer una
ED eficaz y justa.

A partir de una revisión de la literatura
más reciente, presenta y describe los tres
ámbitos o tipos de desempeño: el desem-
peño referido a tarea, el desempeño con-
textual y las conductas contraproductivas.
Para cada uno de los ámbitos recoge tablas
que presentan un resumen de los autores,
dimensiones, definiciones, etc. Tras pre-
sentar la revisión de la literatura sobre las
principales dimensiones de la ED, pasa a
comentar las metodologías de ED, los
errores de las medidas de la ED y los
resultados de las investigaciones más
recientes de la investigación meta analíti-
ca.

El autor es Licenciado en Psicología
(Psicología del Trabajo y de las Organiza-
ciones) por la Universidad de Deusto
(1981), y Doctor por esa misma Universi-
dad (1991), con una tesis sobre “Un están-
dar de selección policial según un modelo
de validez predictiva”. Es miembro de la
Society for Industrial and Organizational
Psychology, División 14 de la American
Psychological Association desde 2001, y
desde el 2006 de la división de Psicología
del Trabajo y de las Organizaciones de la
Asociación Internacional de Psicología
Aplicada.

Se incorporó en noviembre de 1982 a la
Academia de la Policía Vasca como profe-
sor de Psicología, añadiendo las funciones
de Responsable del Seguimiento Acadé-
mico de los alumnos a partir de 1985. De
abril de 1988 a marzo de 1996 ocupó el
puesto de Jefe del Servicio de Diagnóstico

del Gabinete del Viceconsejero de Seguri-
dad, responsable del proyecto “Planifica-
ción de Actividades y Perfiles Policiales”.
En marzo de 1996 fué nombrado Asesor
en la Oficina para la Modernización
Administrativa de la Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. En octubre de 1997 fué
nombrado responsable del “Proyecto de
Análisis Funcionales: Racionalización de
Estructuras Organizativas de los Puestos
del Gobierno Vasco. En noviembre de
2001 fué nombrado Coordinador del Plan
de Implantación de los Análisis Funciona-
les. De marzo a septiembre de 2004 fué
Asesor de la Vicepresidenta del Gobierno
Vasco en materia de Racionalización de
Recursos Humanos. Desde septiembre de
2004 es el Responsable de Recursos
Humanos de la Dirección de Función
Pública.

Ha presentado diversas ponencias en
Congresos Nacionales e Internacionales,
siendo profesor de diversos Máster y en
diversos cursos organizados por el Institu-
to Nacional de Administración Pública. Es
autor de numerosos artículos, varios de
ellos publicados en la R.P.T.O., informes
y capítulos de libros.

Gracia, Peiró y Mañas (2007) realizan
la última contribución al número mono-
gráfico. En este caso no se trata de traba-
jos realizados por psicólogos que trabajan
como funcionarios en el ámbito de la
Administración Pública, como en el caso
de los otros seis artículos, sino que se trata
de una investigación empírica realizada
por profesores universitarios de las Uni-
versidades de Valencia y Almería. Si bien
son abundantes los trabajos sobre el con-
trato psicológico, son escasos los estudios
realizados en la Administración Pública.
Por otra parte no se había realizado hasta
ahora en España ningún trabajo que junto
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a las percepciones de las obligaciones del
empleador, explore asimismo las percep-
ciones de las propias obligaciones del
empleado y el grado de cumplimiento de
éstas. Los resultados del presente estudio
señalan que hay una correlación positiva y
significativa entre obligaciones del emple-
ador y del empleado y entre cumplimiento
del empleador y del empleado.

Los resultados del estudio sugieren que
los empleadores públicos deberían conocer
cómo los empleados perciben las obligacio-
nes dentro de una relación de empleo y
cómo cabría gestionar dichas obligaciones.

Hasta aquí la descripción de los artícu-
los del número monográfico. Es obvio que
debe haber muchas más investigaciones y
trabajos en España sobre las aportaciones
de la Psicología del Trabajo y de las Orga-
nizaciones a la gestión de los Recursos
Humanos en el ámbito de las Administra-
ciones Públicas, pero no es fácil que res-
pondan a trabajos persistentes en el tiem-
po y fruto de equipos como los presenta-
dos en este número procedentes de las
Administraciones Públicas Autonómicas
de Navarra y del País Vasco. Es de lamen-
tar que no haya trabajos ni investigaciones
parecidos ni en el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas ni en el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, donde pre-
valece un enfoque basado principalmente
en el derecho, y en la que la casi totalidad
de los funcionarios en todos los niveles
poseen estudios de Derecho. 

En el presente monográfico se ha
demostrado que hay respuestas solventes y
eficaces desde el campo de la Psicología,
y que obviamente los que mejor pueden
aplicar las teorías, métodos, técnicas e ins-
trumentos psicológicos son los propios
psicólogos.
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